
 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El inciso 14  del Art. 37 de la Constitución de la República. 

 

VISTO: El Acuerdo de Cooperación Bilateral, entre el Gobierno de la República 

Dominicana y el Gobierno de la República de la India, suscrito en fecha 17 de febrero del 

año  2006.  

  

R E S U E L V E : 

 

 ÚNICO: APROBAR El Acuerdo de Cooperación Bilateral, entre el Gobierno de la 

República Dominicana y el Gobierno de la República de la India, suscrito en fecha 17 de 

febrero del año  2006. El propósito de dicho convenio  es apoyar y promover la 

cooperación entre ambos países a través de visitas mutuas, y a través del desarrollo, 

elaboración y ejecución de planes de desarrollo, programas y proyectos en los territorios de 

ambas partes y con ello fortalecer y aumentar la calidad de vida de los dos pueblos;  que 

copiado a la letra dice así:  

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 

(1er.) día del mes de noviembre del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia 

y 144 de la Restauración. 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 



 

 

 

                                   

 

                                      Res. que  aprueba   el Acuerdo de Cooperación Bilateral entre el Gobierno 

                                      de  la  República Dominicana y el Gobierno  de la  República  de la  India,  

                                      suscrito en fecha 17 de febrero del 2006.   

                                      

                                        

Presidente. 

 

 

 

 

 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS,                                                          LUIS RENÉ 

CANAÁN ROJAS, 

Secretario.                                                                                                   Secretario Ad-Hoc. 
 

 

 

 

 

 

 

 

nl. 


